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DE L A PROVIHGIÁ DE LEON 

ADVSRTÜNCIA OFÍOlAi 

Luego quti ios Sres. Alcaldes y Secrstarios reciban 
Iw números del BOLST» Que correspondan al dü-
teito, dieportúrap que no fljí> un ejemplar es el nitio 
ils-costumbre, üondo permanecerá hasta el reoibo 
d»l númeiü siguiente. • 

Loa Secrétanos cuidarás do condenar loa BOLB-
trxBtt colgccionadoii ordoaadamentc para su oucua-
J^rawifjn, que rioherA vpnÉcaraBcnaa año. 

Se PUBLICA LOS LUNES, aiÉRCOLES Y TIERNKS 

Sa Nuzcribe 6& IR Imprnnta de It Diputación pi'OTincial, á 4 p«-
actás 50 céntimofl ni trimestre, 8 pesetas si semestre j 15 pesetas si 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos & céntimos de peseta. 

ADVKKTK.NCIA EDITORIAL 

Las disposieiones de las Autoridades, excepto le* 
que sean a instancia d« parte no pobre, so inserta
rán oflcialmente; asimismo cualquier annncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A U T E . • O F I C I A L -

. (Gaceta del día Sñde Noviembre) 
PÜJsSIDtfNCLi i 

r.EL CÚH&EJO i>L aiNISTBOS 

S3. UiS. e! Bey-y la Reina Re
gente (Q.L! . O.) y; Augusta .Real 
Familia cuntiDuan sin novedad eu 
su importiiota salud. 

GOBIESNU DE PSiOTINCiA 

OBRAS PÚBLICAS 

Exprepiacma 
Por providencia d» Rato día y en 

v i r tud de no haberse, producidu re-
clamaciou alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupac ión de 
las fincas comprendida* en la reía 
ción puljlicuda en el BOLETÍN OPICIAI. 

de '-'2 de Octubre u l t imo, cuya ex-
propiaciou es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 3.* de la ca
rretera do tercer ordun de O|edo á 
liiaflo, t é rmino municipal do Boca 
de Huergano; debiendo los propie
tarios i quienes la misma afecta 
designar el perito que haya de re
presentarles en las operaciones de 
medición y tasa, en el que concurn -
r á a precisamente algunos de los re
quisitos que determinan loa a r t í c u 
los 21 de la ley y 32 del reglamen
to' de Expropiacion.Tigente; y pre-.: 
viniendo á los interesados quede no 
concurrir en el t é r m i n o de ooho d ías 
4 hacer dicho nombra nieuto, se en-
teuderd-que se conforman con el de 
la t i dmima t r ac ión . . 

León 32 de Noviembre de 1900. 
Bl Oobernedor, ' 

R a m M Tajo V i n a 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E O N 

Rekctón noimnal rechficaía de los proputmos i quienes en indo ó parle se i an 
de ocupar tincas el Ayuntum enlo ae Oallrgutllot de Campos con la cons-
trúcenla de la carretera de tercer orden de Sahagún a VtlUda. -

• SECCIÓN DE. SAHAGUN Á 6RAJAL :.' 
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Nombres de los propietarios Vecindad 

O. Ensebio de Francisco |San Pedro. 
> Cario» Aotoltaec I M e m . . 
* Melchor-Forbado | U e m . . . . . . 
» Mariano Gómez I d e m . . . . . . 
a Carlos Antuliuez. Idem . . . . . 
» Euseh'.o de f r a n c i s c o . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . 
> Hipólito Torbado Idem . . . . . 

O.'Ezi>quiela I b á f i e z . . . . . . . . . Idem . . . . . 
[Icrorleros <!e D. Alejandro C o s í o . . . Idem 
Ü.' Eustaquia Espeso S a b u g i i u . . 
D. Felipe Erques Idem 

Vicente Diez M a n t i l l a . . . . . . . . . i l dem 
Domitiffo Rojo . . . . . . . • Idem 

Clase de finca 

ViOa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idt-m 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que Ies personas ó Corporaciones que se 
Rrenti perjudicadas presenten sus opueiciones en el t é r m i n o de quince d ías , 
s e g ú n prescribe el a r t . 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

Leó n 22 de Noviembre de 1900.—El Gobernador, Samán Tojo Pire*. 

IMPRENTA PHOVIXCIAL DE LEON 
T R I B U N A L DK E X A M E N 

de la plata de Cajisto anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del día 23 del corriente. • 

Dicho Tribunal , en la reunios ce
lebrada el citado din 23, á las once 
de la maSana, al objeto de tratar de 
este asunto, a c o r d ó - q u e los ejer
cicios que han de preceder á la pro
visión de la plaza de referencia, 
consistan: 

El primero, en contestar por es
cri to; e;i el termino m á x i m o de me
dia hora, a dos.enunciados, sacados 
á la suerte, y para todos los oposi-

. tores iguales, de entre los que for
man el siguiente 

> PROGRAMA:. .. 

Deberes del Cajista para con el ma
terial . 

Cuidada que exigen los originales. 
De la composic ión seguida: 
De la d i s t r ibuc ión . 
Del espaciado. 
De la jus t i f icac ión . 
Del uso de la divis ión. 

: De las abreviaturas. 
De loa accidentes del ajuste. 
Del ajuste a vanas columnas. 
De las anteportas y portadas. 
De las cubiertas con tejuelo. 
De la dedicatoria. 
De los intcrcalus. 
De las notas. 
Del paraogouaje. 
De los temas. 
De los índices y sumarios. 
De los ladillos. 
De las circulares. 
De los estados. 
De los oficios. 
De los m í m b r e l e s y volantes. 
De las certificaciones. 
De las facturas. 
De los anuncios en general . 
De las m á r g e n e s . 

De la medida do lus paginas: 
De los casados. 
Do la corrección de pruebas en el 

molde. 
El segundo y ul t imo ejercicio so-

rA p rác t i co ; se acordará por el T r i 
bunal inmediatamente d e t e r m i n a 
do el primero, y fe verif icará en la 
Imprenta provincial el mismo día ' 

• que este. • - . 
. Oportuuamente se c o n v o c a r á á 
los aspi rante» par-medio de este pe
riódico oficial, designando el día y 
hora que se han de llevar ú cabo d i -
chos ejercicios, asi como- el lugar . 
donde se ha de celebrar el primero, '-
ó sea el escrito. 

. León 83 deNoviembre de 1900.— 
El Inspector de lu I m p r e u t j , José S . 
CAtcarro. 

M I N A S 

90N ENRIOUE MNTAUPIEOR» 1 CRISPÍ, 
raazniíBo n r i DBL DISTRITO musao 

' DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sabur: Que por D. Nicanor 

:. Balboa Barrios, vecino de Santan-
i der, se ha presentado eu el Gobier-
j no c i v i l de esta provincia, en el d ía 
j 4 del mes do Octubre, á las doce de 

.i l a m n ü i i o o , una solicitud de r eg í s -
• t ro pidiendo 12 pertenencias para la 
j -mmade piorno llamadaBodríyueí, ei- -
•¡ ta en termino del pueblo do Burbia, 

i Ayuntamiento de Valle do Finol le-
; do, sit io denominado arroyo de i Pe-
i ü a Furadai , y linda al N . cou Pefia 
i Furada, al E . , el mismo monte; al 
! S . ,e l monte Solayur, y al NO. , con 
! Heysorada. Hace la des ignac ión de 
> las citadas 12 pertenencias en la 
I forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida una 
calicata que existe en el mis s o fi
lón que hay ni 3 . del monte llamado 
aPefia F u r a d a » ; desde este punto 
se medi rán al N . 300 metros, colo
cando la 1 . ' estaca; de és ta al E . 200 
metros la 2.*; de és ta a l S. 400 me-

: • . ¡-'. 



tros la 3."; do és to n! O. 300 metros 
la 4.*; ¿a é « a a l N . 400 metras la 
5.*, y de és ta al K. 100 metros para 
cerrar ol pul igun» de las 12 perte-
neocius eolii'.i latas. 

Y liabieníio hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ol de
pósi to prevenido por U ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me -
dio del presente edicto p:tra que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , c o n t a d o s 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qua se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . '¿i da la ley 
de Minería vigente . 

León l!í de Octubre Oe 1800.— 
JB. Cant&lapicdra. 

* 
» # 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, veeiao de León , 
en represen tac ión da D. Miguel de 
Ur ibey Los Heros, vecino de Las Ca
rreras (Bilbao), se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de esta provincia, 
en el d u 1 i del mes de Octubre, 
á las nueve y tres de la maQana, 
una solici tud de r eg i s t ró pidiendo 
700 pertenencias' para la mina de 
hulla ttzmz l * Ctxboachct, sita en t é r -
mn o del pueblo de Cnboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Villablioo, 
paraje denominado «P ie rna V i e j a i , 
y linda á todos rumbo» con'terreno 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de las 
citadas 700 pertenencias en la forma 
siguiente: „>' . ., 

Su tendrá por punto de partida el 
vé r t i c e del augiilo Sur del pret i l de 
la - p t r M flnpérior .(le la a t a í j e a . d e 
Piorna Vi'-ja, eii l a . cá r r e t e r a de V i -

- Uablino y Cang-is de.Tineo, y.desde 
.él se: mediriin al O. MQ" S. 700 óie-
tros, colocando la" 1;* estaca; do 1.* 
á S. '2.720 uieiriis al N . 30* O., de 
%.*.*, 3." 2.000 metros a l E i 30* Ñ. , -
de 3.* á 4.• 3:5001 metros a l S i 30* 
E . / de 4.* A 5." 2;Ó0O metros ' al O; 
W S , y de 5. ' á l . * 780 m e t n s »l 
N . 30° O., quedando asi cerrado el 
pon "jet r.j de las 700 pertenencias 
sohcitaavs. . ' ; -

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado «l de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
á e l S r . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto pora que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desite su fecha, pnedac presentar 
en el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al 
todo o parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previese el or t . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 12 d> Octubre de 1900.—i". 
Cantaltpiedr*. 

Hago saber: Que por D- José Ote 
ro Geudón, v^ciuo de U a r c ó n , en 
representac ión de I ) . Pedro Soler 
Rabel], vecino de Bnrcoloua, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 10 del mes 
de Octubre, á las doce de la mafia 
na, una solicitud de registro pidien -
do 28 pertenencias para la mina de 
cuarzo aurífero llamada T&srtit, s i 
t a en t é r m i n o del pueblo de Para-
dsseco, Ayuntamiento de ídem, si 
t io denominado aPefia de losTre 
j o n e s » , y lind» al S. terreno c o m ú n , 
al N . C a l o n g r a ñ o , al E. Robladura, 
y al O. psSa del Kaubo. Hace la de
s ignación de he citadas 28 pertenen
cias en la forma siguiente: 

j So t end rá por punto de partida 
i una calicata abierta en el expresado 
I sitio de tPefia de los Tre jooes» , al 
1 N . de Ca longraño , sobre el prado de 
' Marcslillo, y demle dicha calicata se 

med i r án a l N . 200metros, co locán
d o l a I . * estuca; de é a t i al O. 300 
metros la 2.*, de és ta al S. 400 me
tros la 3.*, de és ta a l E . 700 metros 
la 4.", de é s t a al N . 400 metros la 
5.*, y de é s t a non 400 metros al O. 

"se l l egará i la 1.* estaca, quedando 
cei r i d o el pe r íme t ro de las 2S perte -
nenciap solicitadas. 

Y hubiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por lá ley , s é ha 

, admitido dicha solicitud pordecreto 
del Sr. Gobernador, sin 'pérj i i icio d« 
tercero; ¡.o que se anuncia por ma-
dio del presente edicto para que"en 

. el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
. desde su fecha, puedan presentar en 
• eí Gobieriio c i v i l siís'opoiicioheB IOPJ 

que s é ' c o n s í d e r a r e n cori.derech6:nl; 
todo ó parte, del terreno solicitado, 

• •egút i pref!éoé-«l>arC:-94°iÍe ' lá le5-
de UiLe i í í v i j í eu t e . ;' v.".•'-

. .. León ; l 3 de Octubre" de 1900.— • 

' ' : ".•'"*.* •,._ ^ • • 
Hsgo stiber: Que por D. Francisco 

Antonio Rodr íguez Gu t i é r r ez , véc i -

I . no de Rudiesino; - j S ' J w I püeteutaido'. 
- en el Gobierbo c i v i l de é s t a . p rov in -

cia, en el .dia l » de) mes de Óctu"-' 
bre, á Iss doi'e de la m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pitlieudo 36 
pertenencits. pura. U mina de liullR' 
ihunaiia Preúis t ia , sita é:i tiHñiBÓ'-' 
del pueblo'de Millaró, Ayuntamien
to de Rediezmo, paraje denominado 

. «GustamilV. Hace'lá des ígóéc ión dé 
las citadas 36 pertenencias eu la f j r -
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
: utia boca-mina situada encima de 

los prados de Carrozal; desde donde 
, • se medi rán 400 metros a l S., colo

cando la 1." estaca; de é s t a 2.000 
mjtros el E . la 2 . ' , de é s t a 1.200 
metros al N . la 3.*, de és ta 2.600 
metros al O. la 4 . ' , de és ta 1.200 
metros al S., la h . ' y de é s t a 600 me
tros ai E . , quedando asi cerrado e l 
per ímet ro do las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó-
rito prevenido por la ley, se ha ud-
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goboroador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del preseute edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
se í rún previene el ar t . 24 de la ley 
de Minoría v igente . 

León 24 de Octubre de 1900.— B . 
Canlalapiedra. 

* » 
Hago saber: Que por D. Miguel 

Diez Gu t i é r r ez , vecino de León, so 
{ ha p resen tad» en el Gobierno c i v i l 
• de esta provincia, en el dia 11 del 
: mes de Octubre, ¡i Ins once de la 

mañxt ia , una solicitud de registro 
pidiendo 30 perteueucias para la m i -
ur de cobre llamada Muría Ctncep-
ettf»,sita c n t é r m i n o de luí pueblos de 
Nocedo y Vil l larrasi l , Ayuntamien
to de Valdepié lago, sitio denomina
do tVal le de la B r u ñ a s y linda al 
N . terreno c o m ú n y Ln Mata de los 
pueblos de Nocedo y Vil iarras i l , a l 
E . con el rio, al S. cou terreno de 
Nocedo, y al O. con terreno de Val-,, 
dorria. Hace la desi&uación de las 
citad .8 30 pertenencias eu la f i r m a 
siguiente: 

'Se t endrá por punto i'-y-partida 
una calicata ctm minera l . ¡i el sitio 

i llamado •Bl-Val l inónr , . p r ó x i m o . * 
;„una pequeña , pradera; desdé este 
. punto se med i r án al N , 1 0 0 metros,^ 

. colocando la 1 . ' eetaca; do é s t a 200 
" •"metros ol O. la 2 . ' ; de.ésta¿«fS."50*Ó. 

. 'méteos la 3.*; de és ta 600 metros al 
E. la 4.*; dé é s t a ÍJOO metros.al N . 

. -la .5.*, y tia és ta con.400 metro» a l 
- O. ee une con la 1: ' estaca, que-

. dando cerrado el periraetro. í 
Y h .hiendo hecho.coustar este i n 

teresado que t i e n í realizado el d e p ó 
sito prevenido pór,. in ley, se ha ad-: 

• r . i t ido dicha sol ic i tud. pnr decreta 
.del Sr. Ú ó b e r n a d o r . n u perjuicló'.dé' 
'tercero. Lo'- que"se át iuncia. p:.r. me
dio del preseate edicto para que en" 

. ; é l . t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fectu, .puédan'prégeb'tpr en 
el Gubieruo c iv i l sus eposicionea los 
qi íé .sé .n.onsliioraMn con derecho -¡1 
todo ó parte del terreno solicitado^ 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do l ime r i a vigente. 

Lffón 12 de Octubre de ISOO.—g. 
Ctntahpiedrti. 

AYUNTAMIENTOS 

A k a ü a constitucional de 
Gntendos 

Terminado c! repartimiento de la 
con t r i buc ión por rús t i ca , colonia y 
pecuaria de este Ayuntamiento pa
ra el p róx imo aüo de 1901, se halla 
expuesto al públ ico en la Secreta
r ia del mismo por t é r m i c o de ocho 

j d ías , á Un de que los contn'bnyen-
I tes puedan enterarse y hucer las re-
j clamaciones que consideren opurtn-

nae; no admi t iéndose m i s que aque
llas que procedan do error eu la 
apl icación del tanto pur ciento con 
que salió gravada la riqueza. 

Gusendos de los Oteros ó de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Joa
qu ín Bermejo. 

* 
# » 

Se halla expuesta al públ ico por 
I t é r m i n o do diez dias la matricula de 
| subsidio de este Ayuntamiento co-
i rreepondiente al a ñ o de 1901. 
. Los contribuyentes en ella com-
: prendidos pueden producir las re-
| clamaciones q u é consideren j t u t i t ; 
: pues pasado dicho p¡ izo no se rán 
l admitidas las que se presenten. 
; Gusendos de los Oteros 5 de No-
. viemb e de 1900.—El Alcalde, Joa-
, quin bermejo. 

AlcaUia constitucional de 
Bota de HutrgaM 

' Terminados los repartos de rú s t i ca . 
y pecuaria y el d;> urbana dé este 

; Ayuntamiento "sn hallan de mau i -
• fieetó al público en la Secretaria 
1 municipal.por.espacia do ocho d ías ; 
- en este periodo pueden enterarse los. 

- contribuyente? y formar, las recia-j 
maciones que juzguen cóñd ' i con tea ; 
pasado el mismo "oo s e r á n ' ad iU-

. tidas. ^ . >• --.. '.' 
Boca de H u ó r g a n o 10 d é Noviem

bre de 1900.—El ÁlcaTde, Qenüxa^ 
C a s q u e r o . ' . ' " " ' : . " - " / ' . . . . ' ' " 

' r A l a M í a conttitucional de 7. 
"'.•.JVÍ'' "¿erciaaot del Páramo '. V ' 

;"Porraadh el .-réparto do' la contri-"; 
"• bución . rús t ica . y p»cutiria-"de"esÉs ' 
' A y j ñ t o m i e n t o pai'a..el;aiii) d 1901, 

" como., iguoltiiente 'la-' má l r í cu l a i n -
: dustrial , .ee bullan d'chos documén-. ." 
;. .tos,éxp«"esto9 ' :»Vpublicó-por.el-tér-•" 

mido:de. ocho dííiR.-'úes'de la inser-" 
j . óióri en el :BCÍIETÍN OFicuL.de ,1a.* 
j..provincia,.eu la S^cret.:iría.del mis-;-
: .mo, para que ducante . los cuales 

.1 puedan ser exanncaclós por los com
prendidos en ellos ó. interpouer las 
reciDmaciuues.pertineiii.e.s; pasados 
los cuales : o serán 'atendidas'.. 

Bercianos del 'Páramo 9. do No
viembre do 1900.—El Alcalde, Ma
nuel Barrera. 

Alcaldía eimslilneional de 
Matallana 

Se hallan confecc:oni!dos y ex
puestos al público eu 1H Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por espacio 
de diez dias, la matricula de indus
t r ia l y repartiKiie.nto de edificios 
y t-olares para el p róx imo a ñ o na-

i t o ra l de 1901, p;irj que los cont r i -
I buyentesqne lo deseen puedan exa-
' minarlos y exponer dentro de dicho 

http://OFicuL.de


plazo las rec lamaciones do sgravios 
que vieren Ronveoirle»; pues trans
curridos que pean no se rán oídas 
porji iptas y legitimas quo fueren 
Us prefenladas. 

MatolUna á 13 .¡o Noviembre de 
1901).—El Alcalde, Bbs Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminndüs las listas cobratoiiae 
por el concepti) de nrbaca, el repar
t imiento por uistica y pecuaria de 
este Apuntamiento para el p róx imo 
año de 1901, ce hallan expuestos al 
público por* tér ' i i ioo de ocho dias, 
á fin d« que los interesados puedan 
hacer durante dicho plazo las recla
maciones que vieren convenirles; 
apercibidos que traoscurridns los 
cuales no serio cidas. 

Garrafe 15 de Noviembre de 1900. 
- • E l Alcalde, Juan Aatooio Flecha. 

esto Ayuntamiento, para el p r ó x i m o 
a ñ o natural de 1901, se hallan ex
puestos ni público eu esta Secreta
ría por t é r m i n o de diez dias, para 
que puedan ser examinados y enta
blar reclamaciooes durante dicho 
plazo; pues pasado no serán o ídas . 

Cubillos de Rueda 11 de Noviem
bre Je 1900.—El Alcalde, Ildefonso 
Fe rnández . 

Akaldlt constitucional i t \ 
LUI» " y i 

¡Según me participa el vecino de / 
Cofiñal de este Ayuntamiento Aga-
pito García O o s i é l e s , el día 18 de .: 
Octubre ú l t imo dpsapar íc ie roo de ! 
¿u casa sus dos hijos Hateados Ma- : 
ximjno y Daniel ' jarcia MaraBa, i g - i 
'norándose su .paradero;' por lo que 
suplica la busca v esptura de los... 
mismos cuyas Bcñas éo a : 

; Maximino 
Edad 19 nfloe,, estatura reijjuiar, ". 

. color bueno,* Ojos pardos, ti'ariz' re^' -
guiar,, pelo y cejas.negros, barba^ 
naciente; viste troje de p a í o «negroT. 

•"en büen"usrt;"y calza:zap&tps Ijorce-^ 
- guies negres. •;./•:'/ y ¿ '¿y . 

--"-'y "*" . Del Daniel ' • 

";;,Eda.H-lS-afloi»;:est»tura proporcio-'" 
.•'fiada á la.^edady .c.'irii alarga, color ' 

. quebrado,-nariz regular, ojos par
dos, barba n i ñ g o o a , pela y cejas M r - ' 

.. grtis; viste traje dé v e r a n ó color 
pardo,' boinn - i i igra , y calzá alpar- , 
gatas.' ; ... . i^Tv 

Li l IoSdé 'Nt ív i embre do 1900.—' 
' Bl Alcalde A i,ValeVitío; Diez. 

" " . ; " ' # 

Se hallan tetniina'dos y.expues-
tos al público i-a la Secretaria de l . 
Ayuntamiento por t é rmiuo de quin-

- c ed í a s , los repartín-.ientos de la cop- -
tritjución t e n i t o r i ^ l , indu^t-rial . y 
urboun para ol próximo oflo do 1901; 
durante los cuaW.s pueden los c o ú -
iribuyentefl examinarlos y presen
tar las reclamaoiot es A* que se 
crean csistidos; pasado dicho plazo 
no serán ndmitícK.s. 

Lillo « rte Noviembre de 1900.— 
El Alcalde A . , Vuler.tin Diez. . 

Alcaldía constitucional de 
Outiti's de Rueda 

Confeccionado!, los repartimien
tos de rús t i ca , colonia y pecuaria, 
urbana y matricula de subsidio, de 

Alcaldía constitucional ie 
Rabanal del Camino 

Se halla terminado y expuesto al 
público por té rmino de diez dias eu 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento de la cont r ibuc ión 
terr i torial para el próximo a ñ o de 
1901, i 6o de que durante dicho 
tiempo puedan loe contribuyentes 
enterarse y hacer las reclamaciones I 
que crean oportunas. I 

Por igual tiempo se encuentra de ! 
manifiesto la matricula industrial : 
para dicho a ñ o de 190! , á fio de que 
los comprendidos en ella puedan en
terarse y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Rabanal del Camino l a de No
viembre de 1900.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía constilucUmal de 
L a Robla 

Confeccionados los repartimientos'. 
de rúst ica , c o l ó h i á y pecuaria y m a - \ 
t r í ca la de subsidio de este Ayunta-, 
miento para el próximo áOii natural 
de 1901, se hallan expuestos ai p ú 
blico en esta Secretaria por t é r m i n o 

;'de ocho y diez dias, respectivamen-
meute, para que puedan ser exk in i -
nadosy.eijtablaf. roclaihacibneii' du- , . 
raute dicho plazo los qne .se crean 
agraviados; pues pasados oo se rán -

-oídas. ' , " , . . " . '_„. ' - '.•.' "' •" 

' La Robla 12: de Noviembre Ü e 
W O — Ei ' Alcalde, Andrés Diez. ••; .„ 

. Alcaldía constitucional de • 
; . - ; Vatdefutnüt del Paramó y . . 

Terminados los repar t in i í sn tos de 
lo contribución'..jior r i s t ica , ' colonia * 
y pecuaria 'y él dé urbana dé és t e 
Á y n u t a m i e n t ó para el p róx imo oñp 
de 1901, se hallan expuestos al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de ocho días , á fia de q u é 

, los contribuyentes en ellos com: 
prendidos.puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas; pa
sado que sea dicho plazo no se rán 
atendidas. 

Valdefuentes del Pá ramo á 13 de 
Noviembre de 1900 — E l Alcalde, 
David del Riego. 

Alcaldía constitucional ie 
San Emiliano 

Terminados los repartimientos de 
la riqueza rús t i ca , urbana y pecua
ria y la mat r ícu la de la con t r ibuc ión 
industrial para el año natural de 
1901, quedan expuestos al públ ico 
por t é r m i n o de coho d ías , para que 
durante dicho período do tiempo 

puedan los contribuyentes presen
tar las reclamacioiies que estimen 
convenientes; espirado que sea d i 
cho plazo no se rán atendidas ias 
que se presenteo. 

Asimismo se halla terminado y 
expuesto al público por t é r m i n o de 
diez días, para oir reclamaciones, el 
expediente de arbitrios extraordina
rios acordados imponer sobre las le
ñ a s que se coueuman en este M u n i 
cipio para cubrir el déficit que re 
sulta del presupuesto municipal pa
ra el ejercicio de 1901. 

San Emiliano 11 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez 
Quitos. 

Alcaldía constitucioml de 
Bratutlo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias hábiles, s e g ú n dispone la re
gla S.'de la circular de la Adminis
t rac ión de Hacienda de la provincia 
fecha 10 de! pasado, los repart i
mientos de contribuciones territo
r ial rús t ica , urbana é industrial de 
este distr i to, para que durante este 
periodo puedan ser examinados por 
los contribuyentes en ellos com
prendidos y presentar, las reclama-
ciónos de agrav ió que viered con
venirles; piiés pasados que sean no. 
se rán atendidas por esta Junta. 

. Brazuelo 8 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Tomás > Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Pillare/o de Orvigo 

Terminados el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de riqueza rús t ica y 
pecuaria y la matricula industrial 
do esto Ayuntamiento para el año 
próximo de 1901, quedan expuestos 
al público en la Secretaria del mien 
mo por el t é rmino de quince dias, á 
contar desde la inserción do este 
anuncio en el BOLETÍN OSICIAL, á fin 
de que puedan examinarles los con
tribuyentes por dichos conceptos y 
formular las reclamaciones que es
timen procedentes; en la intel igen
cia de que pasado dicho plazo no 
serán admitidas. 

Villarejo de Orvigo 12 de N o 
viembre de 1900.—El Alcalde, Fer-
nando Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Jleyero 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
los repartimientos de terr i torial por 
rús t i ca , pecuaria y urbana, asi co
mo la matricula de industr ial , por 
t é r m i n o de ocho y diez dias, respec
tivamente; duraote los cuales cada, 
uno de los contribuyentes en ellos 
comprendidos pueden hacer las re
clamaciones que crean convenientes 

Rey ero 16 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, K'oy González . 

Alcaldía amstitucitnal i c . 
Castrillode la Valituerna V . ' 

^.Confeccionados por ins ' r é s p e c t i - ' 
vas Juntas el repartimiento de'li»'-' 
cont r ibución terr i torial por. r ú s t i c a , ' 
colonia y pecuaria, la matricula i n -

Jdu'stríal y de comercio, las l is tás de i 
la cbnt r ibúcióo sobre edificios y , | o> r 
lares y el presújJuostóVrdinar io , t"o-: 
do ello para el próximo aüo de 19Ó1, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 

'porquince d ías .con el fin de que.los 
contribiiyeiites puedan examinarlos 
libremente y presentar las reclama
ciones que teogan por c o n v é b i e n t e ; 
en cada uno de dichos documentos; 
pues pasado que sea dicho plazo se 
remi t i rán inmediata meo te á la su
perior aprobac ión . • " 

Castrillo de la.Valduerna 12 dé 
Noviembre de ' 1900.—El Alca lde , ' 
Anastasio' Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Ocncia 

E s t á n expuestos al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamiento los re
partimientos de cont r ibucióu t e r r i 
torial y urbana paro el a ñ o de 1901, 
por t é rmino de ocho d í a s ; durante 
los cuales pueden los contr ibuyen
tes hacer las reclamaciones que les 
conveuijan. 

Oencia 17 de Noviembre de 1900. 
—Manuel A . del Valle. 

Alcaldía conslitucioual «fe _ í 
" ... Hahoj/in " *' 

E l repartimiento de la cont r ibu
ción territorial por riqueza rús t i ca y 

;,pecuaria, como igualmente el de la 
riqueza urbana, formados para , e l , 

^próximo^a&o de Í 9 0 ! , se hallan d e v " 
de"esta fecha y por t é r m i n o dé ocho ' 

:dias'~éxpue6tos al público en la o f i -
•cina municipal , á nn de q ú e duran-* 
' t é .d icho per iódo "puedan enterarse 

l o s j s o n t n b u y e n t e s . e n . n q u é l l o s c o m r : 
prendidos y presen t-^r tas reclama
ciones que estimen"procedentes:: 

S a h a g ú n 20 de . N o v i e m b r e de 
1900.—Francisco Cidón. ' 

. " Álcaldíá conslllucióml de 
1 Vittatiiino 
' , El presupuesto uutnicipal ordina
rio f irmado p-irr y! p róx imo n&o de 
1901 para este Ayuntamiento, sé ha
lla.expuesto al público por t é rmino 
de ocho dias; >'iurante los ciiales 
pueden prese-itar ,.<M.ntrá el misino 
las reclamaciouc*.que crean per t i 
nentes; ttanscurrido dicho plazo no 
se admit i rá ninguna.'< 

Por igual t é r m i n o se halla ex
puesta al público la matricula de 
subsidio de este Ayuntamiento, for
mada para el mismo aüo de 1901; 
podiendo presontar contra ella todas 
las reclamacioues que consideren 
justas; pasado dicho t é r m i n o se re
mit i rá i la Adminis t rac ión de Ha
cienda. 

Villablino á 21 de Noviembre de 
1900.—Francisco Ari /üe l le i . 

,'t'.,l-
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Alcaldía constitucional d$ 
Sanceio 

ConfeccioDado e l repartimiento 
de coosu&os du eete Ayuntamieato 
para el 2.* Eerucstre de 1900 y a ñ o 
de 1901, fe halla expuesto al públ i 
co en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de ocho (lias, para que pue
dan examinarlo los contribuyeotes 
que quieran hacerlo y preseutar les 
reclaamcioues que i su derecho 
couve igan . 

Smcedu 28 de Noviembre de 1900. 
— E l Alcalde, Domingo Gut i é r rez . 

de no verificarlo le pa r a r á el perjui
cio á que haya lugar . 

Dado en La Bafieza á 7 de No
viembre de 1900.—Saturio Mar t í 
nez.—Por au mandado, T o m á s de la 
Poza. 

Alcaldía comlitucimal de 
Oseja de Sajambre 

Los repartimientos de la con t r i 
buc ión de inmuebles y pecuaria y 
de urbana, .-sí como la matricula 
industr ial y do comercio para el 
a ñ o 1901, se hallnn de manifiesto y 
al público en la Secretaria de esta 
Corporación por t é rmino de ocho y 
diez ;diaf, respectivamente, para 
que los coDtribuyeiites del t é r m i n o 
munic ipal y forasteros pueda a hacer 
laa reclaiDKciones procedentes res
pecto á la aplicación del tanto por 
ciento con que ha salido gravada la 
riqueza imponiolc, y pasado dicho 
t é r m i n o no serán atendidas. 

. O-ejn de So|ambre 14 de Noviem
bre da-1900. - E l Alcalde.Presiden
te, J o s é P i ü á n . 

D . Celestino Diez Velasco, Alcalde 
constitucional de Toreno. - • 
H*go saber: Que se hallan t e r m i \ 

nados y i'Xpuestosal publico en So 
cretarm mnmcipal por t é rmino .do 
ocho d ú s los documentos siguien
tes. 

Kepart imiontode la cont r ibuc ión 
rús t i ca y pecuaria. • 
- Listas colratonasde urbana;y . 

Matricula industrial para el p ró 
x imo a ñ o de 1901. 

Lo que si) publica A fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y 
adncir las reclamaciones que esti
men corivei.ieutes en el t é r m i n o fi
jado; pasado el cual no serán aten -
d i i a s . 

Toreno Noviembre 18 de 1900.— 
Ce cstino Diez. 

D. Pedro Maria de Castro F e r n á n - i 
dez. Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l l a de Villacaryo y su partido. , 
Por la presente requisitoria s ec i - ; 

ta y llama á José Rodr íguez S á n 
chez, natural de Correjanes. de 25 . 
aSos de edad, soltero, jornalero, h i - ' 
jo de T o m á s y de Francisca, pelo 
rubio, ojos claros, labios pronuncia-
des, nariz regular, cara redonda y i 
color bueno, estatura 1 '675 metros, 
y á Ktnil io Arias López, de 22 a ü o s 
de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y de Paula, natural de V a 
lencia de Valdeorrns, pelo c a s t a ü o , 
ojos pardos, boca y nariz regulares, 
cara larga, batba poca, color bueno, 
estatura 1,700 metros; cuyo actual 
parmlerb de dichos individuos se i g 
nora, á fio de que dentro del t é r m i 
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que 

-cont iu los mismos y otros se i n s t ru 
ye en este Juzgado sobre robo de 
dinero á Pedro Varona,- vecino de 
Vi l lamar t in . . • 

A la vez, ruego y encargo á t o 
das las autoridades y agentes de- la 
policía judicia l -que .procedan i l l a 
busca y captura de referidos suje
tos, y en e l caso de' ser habidos se 
les conduzca con las seguridades 

; convenientes á la cárcel publica de 
- este partido y a disposición de este 
.-. Juzgado. • 

Dada en Villarcayo I f ldeNoviem-
'-bre.de' 1900.—Pedro Maria de Cas-' 

t ro.—P. S. M . , Manuel Kasiues. 

JUZGADOS 

D. S Í tu rio Mar t ínez Díbz Caneja, 
Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

t a d Valent ín López, natural de M i -
fiambres, cuyo paradero se ignora , 
para que en el t é r m i n o de quince 
d ías comparezca en este Juzgado á 
fin de prestar declaración en suma 
r io de oficio por desobediencia á las 
ó rdenes del mismo; apercibido que 

D. José Conde Prada, Juez mun ic i 
pal de Sobrado y su término. ' -
Hnp-o saber: Que ol día v e i n t i t r é s 

del p róx imo mes de Diciornbre, y 
hora' rio las diez de la mafiano, se 
subastara en la sala de audieocia de 
este Juzgado una cusa y corral em
bargados á D. José Castillo, vecino 
de Friera, hoy de ignorado parade-

| ro. sita en el pueblo de Friera, en e l 
barrio del Cabo, para hacer pago á 
D. Manuel Aller, vecino de Toral de 
los Vados, de r.osoientos setenta y 
un reales que lo adeuda de dinero 
que le háb ia prestado; que la refe
rida finca urbana linda por N . , de 
Josqu ín Franco; S., camino; P., ca
serón de Miguel Ga rc í a , y N . , te 
rreno y paso de Rafael G ó m e z , ve
cinos de Friera; tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas; haciendo 
constar que no existen t í tu los d é 
propiedad de dicha casa. 

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
do los que deseen interesarse en d i 

cha subasta; adviniendo que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo consignar los l ic i ta 
dores en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento que sirve de tipo para la 
subasta. 

Dado en Sobrado á dieciséis de 
Noviembre de m i l novecientos.- Jo
sé Qondo.—Guarino Gallardo, Se
cretario. 

ANUNCIOS UFICIAl.ES 

J U N T A DIOCESANA 
de reparaciin de templos del Obispado 

de León 

En v i r t ud de l o dispuesto por 
Real orden de U de Noviembre se 
ha seDalado el día 17 do Diciembre 
p r ó x i m o , á ja hora de l.-s doce de la 
m a ñ a n a , para la adjudicac ión en 
pública subasta de las obras de re 
paracida extraordinaria del templo 
parroquial de Vil l imer , bajo el tipo 
del presupuesto de contrata , impor
tante la cantidad de 29.666 pesetas 
59 cén t imos . 

La subasta sé ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Jnnta diocesana, ha l l ándose de 
manifiesto < en la Secretarla de la 
misma, para conocimiento del pú 
blico, los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex-

- plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, ajustaudose eo 
su redacción al ajunto. monelo; de-

. hiendo consignarse previamar.to co
mo g a r a n t í a para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 1.433 
pesetas :60' c é n t i m o s , eu dinero g 
ea efectos de la Deud.i, conforme á 
lo dispuesto por Real decreto .de 39 
do Agosto de 1876. A cada plixgo 
de proposición deberá a c o m p a ñ a r el 
documento que ac red i t é haber ve
rificado el depósi to del modo que 

. previene , dicha Ins t rucc ión . 
; León 22 da Noviembre de 1900. 
— E l Presidente, el Obispo do L e ó n . 

JUodelo de proposición 

D. N . N . , vecino de. enterado 
del anuncio publicado d i n fecha..... 
de... . . y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de se compromete á tomar 
á su Cargo la cons t rucc ión de las 
mismas con estricta sujeción á les 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del propoueote.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el t ipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que se rá 

desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s es
cr i ta en letra, por ia que se compro
mete el propoueote á la e jecución 
de las obras. 

* 
* # 

Eu v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Noviembre se ha se-
fiaiado el dia 18 de Diciembre p róx i 
mo, á la hora de las doce de la ma
ñ a n a , para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo pa
rroquial de Ciguera, bajoel tipo del 
presupuesto de coo t r au , importan
te la cantidad de (1.774 pesetas 94 
c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada coa f.-clia 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta diocesana, ha l lándose de 
manifiesto en la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, p resupuextós , plie-
gos de condicionas y oienioria ex
plicativa del.proyecto 

Las" propnsin'áe3 SA - p rnsentarán 
eu pliegos cirradus, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para poder tomar.parte 
en esta subasta, la cantidad de 338 
pesetas 80 c é n t i m o s , eu du.ero o en 
efectos dé la Deuda, conforme a l o ' 
dispuesto por Real decreto de 29 de -
Agosto de 1876. A cada pliego de 
p ropos i c ión , deberá a c o m p a ñ a r e! 
documento que acredite haber ven - , 
ficado el deposito del modo que.pre- : 
viene dicha I n s t r u c c i ó n . . " . ^ - " 
. ' León 22 de Noviembre de 1900.— ' 
El-Presidente, el Obispo do León 

. Modelo de.pnposiciin 

• D . "N . N . , vecino de.;..., enterado 
del anuncio publicado con fechs 
de... . . y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de secnmpromete á tomar: 
á su cargo la cons t rucc ión de las 
mismas con.estricta, sujeción á los 
exoresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... 

(Fecha y firma del prooonente.J 
! NOTA. Las proposiciones que se 
i h a g a n s e r á n a d m i t i e n d o o m e i o r a n d o 
! lisa y llanamente el tipo fijado en el 
| anuncio; advirtiendo que será dese-
| chada toda proposición en que no se 
i exprese determinadamente la canti-
¡ dad en pesetas y c é n t i m o s , escrita 
| en le t ia , por la que se compromete 
' el proponente á la e jecución de l?s 
• obras. 

LEON: 1900 
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